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Investigaciones de Accidentes e 

Incidentes de Aviación

La Ley 12 del 23 de octubre de 1947, articulo 26, define el asunto documental así: “en caso de que una aeronave de un Estado contratante sufra en

el territorio de otro Estado contratante un accidente que implique muerte o heridas graves, o que indique graves defectos técnicos en la aeronave o

en las facilidades para la navegación aérea, el Estado donde ocurra el accidente hará una investigación de las circunstancias que rodean el

accidente, conformándose, hasta donde lo permitan sus leyes, a los procedimientos que recomiende el Organismo Aéreo Internacional de Aviación

Civil. Se brindará al Estado donde esté matriculada la aeronave la oportunidad de nombrar observadores que se hallen presentes en la

investigación, y el Estado donde ésta tenga lugar transmitirá al otro Estado el informe y las conclusiones sobre el caso en cuestión”.

En el estudio de valoración documental que se abordó para establecer el tiempo de retención, corresponde a las posibles investigaciones judiciales,

donde el acervo documental será fuente de información, para esclarecer los hechos. Por consiguiente, se determina un tiempo mínimo de retención

de veinte (20) años. 

Este asunto documental se conserva en su totalidad por su valor misional, administrativo y legal atendiendo la importancia de la información

contenida en estos expedientes, pues incluye datos sobre la aplicación de las normas aeronáuticas nacionales e internacionales en materia

investigativa, lo que lo convierte en una fuente importante de la historia de la aeronavegabilidad en el país. Así mismo, el asunto documental posee

valores secundarios al ser una fuente de información para futuras investigaciones históricas y sociológicas sobre las violaciones a los Derechos

Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, esto con relación con aquellas aeronaves que en el marco del conflicto armado en el país han sido

objeto de hechos de terrorismo afectando la vida de los tripulantes y ciudadanos en el territorio nacional. Finalmente, el artículo 8 del Acuerdo No.

004 del 21 de abril de 2015, establece la conservación permanente de las agrupaciones documentales que den testimonio sobre Derechos

Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Al ser un documento vital para la institución se determina su reproducción técnica en medio digital bajo los siguientes parámetros: el formato de las

imágenes será PDF/A, resolución a 300 DPI, en escala de grises y se realizará proceso de indexación con niveles de descripción.
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